
 
(Nota: El comunicado viene sin cuadros o fuentes de información para 

facilitar su lectura. Una vez finalizado aparece de nuevo el comunicado, 

pero acompañado de cuadros, imágenes y las fuentes de información que 

demuestran la certeza de lo que se dice). 

COMUNICADO URGENTE 

Tras las informaciones difundidas por el Gobierno de Castilla-La 

Mancha respecto a la ayuda a la agricultura ecológica indicando que la 

falta de dinero, 24 millones anuales, es la causa de la expulsión de 

5.000 agricultores ecológicos, tesis avalada por alguna de las 

organizaciones agrarias, ante la convocatoria por parte de la Consejería 

de Agricultura de una reunión para el lunes 8 de abril, manifestamos 

por ser de especial interés para TODOS los agricultores, ecológicos 

y no ecológicos: 

1-Que SÍ hay dinero para atender el pago de TODAS las solicitudes 

de ayuda a la agricultura ecológica y SÍ se puede ampliar la cuantía 

de dinero presupuestada en la orden de ayuda a la agricultura 

ecológica. Lo que falta es voluntad política para destinar a la 

agricultura y a la ganadería ecológicas 24 millones más al año del 

dinero recibido de la Comisión Europea, en vez de coger el dinero 

para la propia Junta de Castilla-La Mancha.  

 

2-La Comisión Europea destina el dinero de la PAC para ayudar a la 

agricultura y a la ganadería a través de dos vías: 

-Pilar I: Ayudas directas. Conocidas como ayuda de la PAC y se asigna 

el dinero directamente al agricultor sin intervenir la Comunidad 

Autónoma.  

-Pilar II: Programa de Desarrollo Rural (PDR). En este caso el dinero se 

asigna a la Comunidad Autónoma para que lo reparta en diferentes 

ayudas para la agricultura y la ganadería.  



 
3-Que la Junta de Castilla-La Mancha se asignó desde el 2015 a sí 

misma dinero de la PAC, 59.064.725,94 euros en el 2021 y 

70.267.667,13 euros en el 2022,  en vez de repartirlo entre agricultores 

y ganaderos, del dinero del pilar II (PDR). Cuantías que sobrepasan 

con creces los 24 millones de euros anuales que hacen falta para la 

agricultura ecológica. Basta con que el Gobierno de Castilla-La 

Mancha NO se asigne dinero así mismo como para tener 24 

millones anuales para pagar a todos los agricultores y ganaderos 

ecológicos y el resto para otras ayudas para la agricultura y ganadería.  

 

4-Que la Junta de Castilla-La Mancha se asignó a sí misma al 

menos 540 millones de euros en el 2015-2023 del dinero del pilar II 

de la PAC (PDR),  en vez de repartirlo entre agricultores y ganaderos. 

Dicho dinero lo destinó para GEACAM SA, que ha recibido 703 

millones de euros en el 2015-2023, de los cuales 161,4 han sido 

pagados por la Junta y el resto 541,6 millones proceden del dinero del 

pilar II de la PAC. Basta con que el Gobierno de Castilla-La Mancha 

NO se asigne dinero así mismo como para tener 24 millones 

anuales para pagar a todos los agricultores y ganaderos 

ecológicos. 

 

5-Que GEACAM SA se dedica a apagar incendios durante todo el año, 

de enero a diciembre.  Que la Comisión Europea prohíbe que los 

fondos del Programa de Desarrollo Rural, pilar II de la PAC (PDR), 

se destinen a la labor de extinción de incendios. Que con el dinero 

que se coge del pilar II de la PAC para GEACAM S.A. hay más que 

dinero suficiente para pagar la agricultura ecológica y otras 

ayudas (jóvenes, apicultura, modernización, etc…).  



 
6-Que para el periodo 2014-2020 el importe presupuestado para el pilar 

II de la PAC (PDR) asignado a Castilla-La Mancha asciende a 

2.031.845.855,25 euros, mientras que el importe gastado o ejecutado 

asciende a 1.345.195.638,94 euros, por lo que NO se han gastado 

686.650.216,31 euros. ¿Por qué no se han gastado esos 686 millones 

de euros en ayudas a la agricultura y ganadería?. En el año 2016 se 

recortó hasta un 67% la ayuda a la agricultura ecológica, para 7 

años después, en junio de 2023, comprobar que han sobrado 686 

millones de euros, por tanto, para la nueva convocatoria de 

agricultura ecológica hay dinero disponible, falta voluntad política.  

 

7-Que para el periodo 2023-2027 Castilla-La Mancha dispone al 

menos de 1.000 millones de euros que aun no se han gastado para 

el pilar II de la PAC (desde el 2023 se denomina PEPAC). Además, el 

Gobierno de Castilla-La Mancha dispone para el periodo 2023-2027 

un presupuesto aproximado de 62.365 millones de euros (12.473 

millones por 5 años), de los cuales 6.880 millones de euros son para 

agricultura (1.376 millones de euros por 5 años). Por ello para la 

nueva convocatoria de agricultura ecológica hay dinero disponible 

para pagar los 24 millones anuales, falta voluntad política.  

 

8-Que sí se puede modificar el crédito de la orden de ayuda a la 

agricultura ecológica del año 2023. En el año 2017 se publicó el  

Decreto 29/2017, pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red 

Natura 2000, seis años después se publica el Decreto 29/2017 para 

modificar e incrementar el presupuesto que se había publicado en el 

año 2017, por lo que sí es posible modificar el crédito, además que así 

lo indica el artículo 48.4 de Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 

Castilla-La Mancha.  



 
9-Que de los 1.601.106.700 euros disponibles para el periodo 2007-

2013 del PDR de Castilla-La Mancha se destinaron 429.090.686,53 

euros a medidas agroambientales, lo que representa un 26,76%, de los 

cuales 315 millones de euros se destinaron a la agricultura ecológica, 

llegando a pagarse hasta 57 millones de euros al año.  

En cambio, en el periodo 2014-2020, de los 2.031.845.855,25 euros 

disponibles se han destinado 256.627.633,93 euros a la agricultura 

ecológica, un 12,6%, 32 millones de euros al año, un 44% menos 

que en el periodo anterior. Además sobraron 686 millones de euros.  

Es evidente que desde el año 2016 se paga un 44% menos para la 

agricultura ecológica habiendo dinero disponible. Actualmente hay 

dinero disponible para la agricultura ecológica, entre el PDR anterior 

sobrante y el nuevo PEPAC, es cuestión de voluntad política: 

destinar el dinero a los agricultores y ganaderos o quedárselo la 

Junta para GEACAM SA.  

 

10-Que siendo la asociación que representa la agricultura ecológica en 

Castilla-La Mancha entendemos que debemos estar presentes en la 

reunión que se tratará la ayuda a la agricultura ecológica. ¿Por qué 

el Gobierno Regional no nos invita a la reunión y sí invita a otra 

organización que no es organización representativa agraria? Sabemos 

que hay dinero para toda la agricultura y la ganadería y que se puede 

modificar la convocatoria de ayuda y no vamos a dar el visto bueno a 

que la Junta siga asignándose dinero para sí misma. Esperemos que 

ASAJA, UPA, COAG se informen y documenten y no vuelvan a firmar 

más pactos de Tomelloso que traicionan a los agricultores.  

 

En Toledo a 7 de abril de 2024. 

 



 
COMUNICADO URGENTE 

(Con fuente de información y bibliografía) 

Tras las informaciones difundidas por el Gobierno de Castilla-La 

Mancha respecto a la ayuda a la agricultura ecológica indicando que la 

falta de dinero, 24 millones anuales, es la causa de la expulsión de 

5.000 agricultores ecológicos, tesis avalada por alguna de las 

organizaciones agrarias, ante la convocatoria por parte de la Consejería 

de Agricultura de una reunión para el lunes 8 de abril, manifestamos 

por ser de especial interés para TODOS los agricultores, ecológicos 

y no ecológicos: 

1-Que SÍ hay dinero para atender el pago de TODAS las solicitudes 

de ayuda a la agricultura ecológica y SÍ se puede ampliar la cuantía 

de dinero presupuestada en la orden de ayuda a la agricultura 

ecológica. Lo que falta es voluntad política para destinar a la 

agricultura y a la ganadería ecológicas 24 millones más al año del 

dinero recibido de la Comisión Europea, en vez de coger el dinero 

para la propia Junta de Castilla-La Mancha.  

 

2-La Comisión Europea destina el dinero de la PAC para ayudar a la 

agricultura y a la ganadería a través de dos vías: 

-Pilar I: Ayudas directas. Conocidas como ayuda de la PAC y se asigna 

el dinero directamente al agricultor sin intervenir la Comunidad 

Autónoma.  

-Pilar II: Programa de Desarrollo Rural (PDR). En este caso el dinero se 

asigna a la Comunidad Autónoma para que lo reparta en diferentes 

ayudas para la agricultura y la ganadería.  

(Fuente: https://www.consilium.europa.eu/es/policies/cap-introduction/) 

 

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/cap-introduction/


 
3-Que la Junta de Castilla-La Mancha se asignó desde el 2015 a sí 

misma dinero de la PAC, 59.064.725,94 euros en el 2021 y 

70.267.667,13 euros en el 2022,  en vez de repartirlo entre agricultores 

y ganaderos, del dinero del pilar II (PDR). Cuantías que sobrepasan 

con creces los 24 millones de euros anuales que hacen falta para la 

agricultura ecológica. Basta con que el Gobierno de Castilla-La 

Mancha NO se asigne dinero así mismo como para tener 24 

millones anuales para pagar a todos los agricultores y ganaderos 

ecológicos y el resto para otras ayudas para la agricultura y ganadería.  

 

 

(Fuente: https://www.fega.gob.es/es/datos-abiertos/consulta-de-

beneficiarios-pac/ir-a-formulario-de-consulta) 

 

4-Que la Junta de Castilla-La Mancha se asignó a sí misma al 

menos 540 millones de euros en el 2015-2023 del dinero del pilar II 

de la PAC (PDR),  en vez de repartirlo entre agricultores y ganaderos. 

https://www.fega.gob.es/es/datos-abiertos/consulta-de-beneficiarios-pac/ir-a-formulario-de-consulta
https://www.fega.gob.es/es/datos-abiertos/consulta-de-beneficiarios-pac/ir-a-formulario-de-consulta


 
Dicho dinero lo destinó para GEACAM SA, que ha recibido 703 

millones de euros en el 2015-2023, de los cuales 161,4 han sido 

pagados por la Junta (Fuente: 

https://www.geacam.es/transparencia/licitaciones-y-contratacion) 

y el resto 541,6 millones proceden del dinero del pilar II de la PAC. 

Basta con que el Gobierno de Castilla-La Mancha NO se asigne 

dinero así mismo como para tener 24 millones anuales para pagar 

a todos los agricultores y ganaderos ecológicos. 

AÑO SUBVENCIÓN 

2015 51.464.978 

2016 65.751.183 

2017 68.787.707 

2018 70.700.500 

2019 75.154.904 

2020 84.140.317 

2021 84.620.690 

2022 100.205.180 

2023 102.260.480 

(Fuente: 

https://www.geacam.es/transparencia/categorias/informacion-

economica 

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciuda

dan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf) 

 

5-Que GEACAM SA se dedica a apagar incendios durante todo el año, 

de enero a diciembre.  Que la Comisión Europea prohíbe que los 

https://www.geacam.es/transparencia/licitaciones-y-contratacion
https://www.geacam.es/transparencia/categorias/informacion-economica
https://www.geacam.es/transparencia/categorias/informacion-economica
https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf
https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf


 
fondos del Programa de Desarrollo Rural, pilar II de la PAC (PDR), 

se destinen a la labor de extinción de incendios. Que con el dinero 

que se coge del pilar II de la PAC para GEACAM S.A. hay más que 

dinero suficiente para pagar la agricultura ecológica y otras 

ayudas (jóvenes, apicultura, modernización, etc…).  

 

 

 

6-Que para el periodo 2014-2020 el importe presupuestado para el pilar 

II de la PAC (PDR) asignado a Castilla-La Mancha asciende a 

2.031.845.855,25 euros, mientras que el importe gastado o ejecutado 

asciende a 1.345.195.638,94 euros, por lo que NO se han gastado 

686.650.216,31 euros. ¿Por qué no se han gastado esos 686 millones 

de euros en ayudas a la agricultura y ganadería?. En el año 2016 se 

recortó hasta un 67% la ayuda a la agricultura ecológica, para 7 

años después, en junio de 2023, comprobar que han sobrado 686 

millones de euros, por tanto, para la nueva convocatoria de 

agricultura ecológica hay dinero disponible, falta voluntad política.  



 

 

(Fuente:  

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciuda

dan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf) 

 

7-Que para el periodo 2023-2027 Castilla-La Mancha dispone al 

menos de 1.000 millones de euros que aun no se han gastado para 

el pilar II de la PAC (desde el 2023 se denomina PEPAC). Además, el 

Gobierno de Castilla-La Mancha dispone para el periodo 2023-2027 

un presupuesto aproximado de 62.365 millones de euros (12.473 

millones por 5 años), de los cuales 6.880 millones de euros son para 

agricultura (1.376 millones de euros por 5 años). Por ello para la 

nueva convocatoria de agricultura ecológica hay dinero disponible 

para pagar los 24 millones anuales, falta voluntad política.  

(Fuente: 

https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-

mancha-dispondr%C3%A1-de-1386-millones-para-que-la-agricultura-

la-ganader%C3%ADa-y-el-medio-rural 

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf
https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf
https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-dispondr%C3%A1-de-1386-millones-para-que-la-agricultura-la-ganader%C3%ADa-y-el-medio-rural
https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-dispondr%C3%A1-de-1386-millones-para-que-la-agricultura-la-ganader%C3%ADa-y-el-medio-rural
https://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-dispondr%C3%A1-de-1386-millones-para-que-la-agricultura-la-ganader%C3%ADa-y-el-medio-rural


 
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-

pac.aspx 

https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-

v21_tcm30-659518.pdf ) 

 

8-Que sí se puede modificar el crédito de la orden de ayuda a la 

agricultura ecológica del año 2023. En el año 2017 se publicó el  

Decreto 29/2017, pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red 

Natura 2000, seis años después se publica el Decreto 29/2017 para 

modificar e incrementar el presupuesto que se había publicado en el 

año 2017, por lo que sí es posible modificar el crédito, además que así 

lo indica el artículo 48.4 de Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 

Castilla-La Mancha.  

(Fuente: https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/d/2017/04/11/29 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/04/05/pdf/

2023_3171.pdf&tipo=rutaDocm 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/DOCM-q-2002-90021-

consolidado.pdf) 

 

9-Que de los 1.601.106.700 euros disponibles para el periodo 2007-

2013 del PDR de Castilla-La Mancha se destinaron 429.090.686,53 

euros a medidas agroambientales, lo que representa un 26,76%, de los 

cuales 315 millones de euros se destinaron a la agricultura ecológica, 

llegando a pagarse hasta 57 millones de euros al año.  

En cambio, en el periodo 2014-2020, de los 2.031.845.855,25 euros 

disponibles se han destinado 256.627.633,93 euros a la agricultura 

ecológica, un 12,6%, 32 millones de euros al año, un 44% menos 

que en el periodo anterior. Además sobraron 686 millones de euros.  

https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-pac.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-pac.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-v21_tcm30-659518.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/pac/pac-2023-2027/plan-estrategico-v21_tcm30-659518.pdf
https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/d/2017/04/11/29
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/04/05/pdf/2023_3171.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/04/05/pdf/2023_3171.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/DOCM-q-2002-90021-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/DOCM-q-2002-90021-consolidado.pdf


 
Es evidente que desde el año 2016 se paga un 44% menos para la 

agricultura ecológica habiendo dinero disponible. Actualmente hay 

dinero disponible para la agricultura ecológica, entre el PDR anterior 

sobrante y el nuevo PEPAC, es cuestión de voluntad política: 

destinar el dinero a los agricultores y ganaderos o quedárselo la 

Junta para GEACAM SA.  

 

(Fuente: 

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/informe_de_eval

uacion_ex_post_2007-2013.pdf)  

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/informe_de_evaluacion_ex_post_2007-2013.pdf
https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/informe_de_evaluacion_ex_post_2007-2013.pdf


 

 

(Fuente:  

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciuda

dan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf) 

 

 

10-Que siendo la asociación que representa la agricultura ecológica en 

Castilla-La Mancha entendemos que debemos estar presentes en la 

reunión que se tratará la ayuda a la agricultura ecológica. ¿Por qué 

el Gobierno Regional no nos invita a la reunión y sí invita a otra 

organización que no es organización representativa agraria? Sabemos 

que hay dinero para toda la agricultura y la ganadería y que se puede 

modificar la convocatoria de ayuda y no vamos a dar el visto bueno a 

que la Junta siga asignándose dinero para sí misma. Esperemos que 

ASAJA, UPA, COAG se informen y documenten y no vuelvan a firmar 

más pactos de Tomelloso que traicionan a los agricultores.  

https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf
https://pepac.castillalamancha.es/sites/default/files/Resumen_ciudadan%C3%ADa_iae_2022_smd.pdf

